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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

¡Gaceta del 23 de Octubre de 1916).

....  .. ........... ...........
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Hacienda para la presentación 
á las Cortes de un proyecto de 
ley reorganizando la ejecución 
de los servicios del Catastro.

Dado en San Sebastian á vein
ticuatro de Septiembre do mil 
novecientos dieciséis.—ALFON
SO.—El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba,

Á LAS CORTES.

Entre los servicios que incum
ben á este Ministerio y que han 
sido objeto de más cuidadoso es
tudio, se encuentra el relativo á 
la formación del Catastro parce
lario de la riqueza rústica y ur
bana de la Nación, cuyos benefi
cios son poco apreciables actual
mente en su verdadero valor, á 

-causa de la lentitud con que se 
realizan los trabajos, por la esca
sez del crédito para ellos consig
nado en el presupuesto.

Martes 24 de Octubre

La inteosificacion y ampliación 
de estos trabajos, al efecto decon- 
segnir su terminación en un bre
ve plazo, constituyen una parte 
integrante del programa á rea
lizar, mediante la concesión de 
créditos especiales, toda vez que 
es imposible, por la índole de los 
mismos y por la cuantía de su 
coste, encerrarlos en el exiguo 
plazo de vigencia de una ley de 
Presupuestos ordinarios.

A la terminación de los traba
jos catastrales en toda España se 
cumplirá por el Estado la sagra
da misión de justicia que repre
senta el reparto equitativo de 
los -tributos necesarios al sosteni
miento de las cargas públicas, y 
la anulación del actual sistema 
de amillaramiento y repartos ar
bitrarios, injusto en la mayor 
parte de los casos. No es despre
ciable tampoco el beneficio que 
se obtendría en el orden jurídico, 
público y privado, al lograr un 
catálogo ó inventario completo 
de la propiedad española.

Los beneficios que en el orden 
fiscal proporcionará la termina
ción del Catastro parcelario dé la 
riqueza rústica en diez años al 
Tesoro, son inmensos, si se tiene 
en cuenta que, según los cálcu
los y estadísticas hechos, la rique
za líquida del territorio nacional 
no es menor de 2.000 millones de 
pesetas, siendo hoy día la amilla
rada tan sólo de 560 millones 
aproximadamente.

La cuota contributiva que aho- 
rá percibe el Erario público es de 
107 millones de pesetas, aplicán- 
dose los tipos del 14 por 100 pa
ra la riqueza catastrada, y hasta 
el 20 por 100 eu algunos casos

Número 243

para la amillarada. Terminado el 
Catastro, y aun en el supuesto 
do que la comprobación sólo pu
diera hacerse efectiva á 1.600 mi
llones, de los 2.000 que represen
ta la riqueza real, se logrará lle
gar á una cuota de 192 millones 
de pesetas, calculando el tipo 
contributivo al 12 por 100 de la 
riqueza comprobada, lo que re
presentaría para el Tesoro un be
neficio de 85 millones de pesetas 
anuales, y para el contribuyente 
una gran rebaja en las cantida
des á pagar, influyóndose así, 
evidentemente, en un mayor de
sarrollo de la Agricultura y la 
producción españolas.

En cuanto á la riqueza urbana, 
con el plan que por virtud de es
to proyecto de ley se propone, en 
diez años se conseguirá la com
probación de tros millones de fin
cas, cantidad que comprende to
dos los núcleos importantes de 
población. Y esto suponiendo que 
por finca no se consiga más au
mento en la cuota contributiva 
que el de cinco pesetas, producirá 
al Tesoro un aumento anual en la 
recaudación de 15 millones de 
pesetas.

De manera, que con la ejecu
ción del presente plan se obten
dría para el Tesoro un beneficio 
neto anual, como mínimo, de 
cién millones de pesetas, represen
tando los gastos del trabajo á eje
cutar durante los diez años una 
cifra mucho menor, y costando 
la conservación catastral y, por 
consiguiente, el sostenimiento de 
este aumento anual, solamente 
la cantidad de seis millones de 
pesetas, poco más ó menos.

Hay que tomar en cuenta, ade-
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más, que los aumentos de recau
dación no brotarán solamente á 
ia terminación del trabajo, sino 
que serán progresivos y empeza
rán á tener realidad conforme 
vayan ultimándose los trabajos, 
por partidos judiciales en la parte 
de rústica y por núcleos de pobla
ción en la sección de urbana.

Dependiendo este servicio en 
la actualidad de la Subsecretaría 
de Hacienda, se halla sujeto á las 
variaciones de orientación que 
han de imprimirle forzosamente 
los cambios políticos; y debiendo 
ser un servicio eminentemente 
nacional y separado de la política 
que funcione durante la ejecu
ción de los trabajos de avance, y 
más tarde en la conservación, 
con completa independencia y 
con criterio fijo y constante, se 
precisa la creación en el Ministe 
riode Hacienda de unas Inspeccio
nes generales de Catastro, con ca
rácter técnico y permanente, de- 
sempefiadas por personas idóneas 
que, al mismo tiempo que la res
ponsabilidad, lleven los entusias
mos y las iniciativas de quien ha 
de recoger el fruto de sus afa
nes.

Las bases sobre que descansa 
el proyecto se refieren al aumen
to del personal técnico necesario 
para la ampliación de los trabajos, 
con la Organización del mismo y 
tambien del personal auxiliar 
consiguiente, hacióndole depen
der en su totalidad del Ministerio 
de Hacienda; al estudio de los 
procedimientos y marcha á em
plear para la más rápida ejecu
ción do dichos trabajos; al cál
culo de coste y division do los 
gastos según sean do carácter 
ordinario ó circunstancial, y á la 
formación de un plan extraordi
nario de recursos, á fin do dispo
ner do los fondos necesarios en el 
plazo de ejecución.

Por todo lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo y previa la autoriza
ción de 8. M., tiene el honor do 
proponer á las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.® Las operaciones 
do avance catastral de la riqueza 
rústica se organizarán y activarán 
de manera que sean terminadas 
en un plazo que no deberá exce
der de diez años.

IjO mismo se realizará en rela
ción con el avance catastral de la 
riqueza urbana, de tal modo que 
en el plazo do diez años se haya 
ultimado la tasación técnica do la 
propiedad urbana do loa más im

portantes núcleos de población. 
La comprobación do los restantes 
hasta completar el número total 
de edificios y albergues do la Na
ción se practicará, transcurridos 
los diez años, por las oficinas do 
conservación catastral do la ri
queza urbana, dietándoso reglas 
especiales que permitan la termi
nación de tales trabajos en el 
más breve plazo.

Art. 2 ® Seguirán en vigor 
las disposiciones que regulan la 
ejecución por el Instituto Geo
gráfico y Estadístico do los traba
jos geodésicos y topográficos del 
Catastro.

Art. 3.® La ejecución de los 
trabajos agronómicos, la conser
vación del Catastro de la riqueza 
rústica, la transformación pro
gresiva del avance en Catastro 
parcelario, y las aplicaciones fis
cales, en los dos períodos deter
minados en el artículo 4.® de 'a 
ley de 23 de Marzo de 1906, con
tinuarán siendo de la competen
cia del Ministerio de Hacienda, y 
serán encomendados á la Inspec
ción general de la riqueza rústi
ca que se crea en virtud de esta 
ley.

Art. 4.® Los trabajos catastra
les referentes á montes públicos 
y particulares, se realizarán por 
los Ingenieros de Montes de la 
Sección facultativa del Ministe
rio de Hacienda, bajo la depen
dencia, en cuanto á tales traba
jos, de la Inspección general de 
la riqueza rústica.

Art. 5.® El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones 
necesarias para simplificar los 
procedimientos que hoy sesiguen 
en la verificación del Catastro de 
la riqueza urbana, al objeto de 
conseguir la comprobación de 
300.000 fincas anuales. Para ello 
se aumentará la plantilla del 
Cuerpo de Arquitectos en la pro
porción precisa, y se dispondrá 
también una colaboración más 
intensa del personal administra
tivo, á fin de reservar al personal 
técnico, en cuanto sea posible, 
sólo el acto de ia comprobación.

Art. 6.® Los Ayuntamientos 
que aun no hayan formado su 
Registro fiscal de edificios y sola
res, lo formarán en el improrro- 
rrogable plazo de cuatro años, á 
contar desde 1.® de Enero de 1917. 
El importe de las cuotas para el 
Tesoro, calculadas al 18 por 100, 
que sume cada Registro fiscal no 
podrá ser inferior al cupo que por 
el concepto de Contribución te
rritorial urbana haya correspon
dido al respectivo pueblo en el 

repartimiento inmediatamente 
anterior á la fecha de presenta
ción de dicho Registro à la Ha
cienda.

Los Registros fiscales, cuya 
formación baya sido dispuesta por 
la Hacienda hasta la promulga
ción de la presente ley, continua* 
rán formándose por aquélla con 
sujeción á las prescripciones hoy 
vigentes.

La propuesta de aprobación de 
los Registros fiscales será elevada 
en lo sucesivo á la Inspección 
general de la riqueza urbana, que 
tambien se orea en esta ley, por 
los Delegados de Hacienda, cuan
do del previo examen do aquellos 
documentos resulten estar forma
dos con sujeción á las reglas que 
se determinarán en lalnstruccion 
correspondiente, y se hallen ade
más conformes con lo prevenido 
en el párrafo primero de este ar
tículo.

Art. 7.® Adscritas á la Subse
cretaría del Ministerio de Hacien
da se crean dos Inspecciones ge
nerales de Catastro, una de ri
queza rústica y otra de riqueza 
urbana, que serán desempeñadas 
por un Ingeniero agrónomo y un 
Arquitecto de reconocida compe
tencia en asuntos catastrales. 
Ambos serán nombrados libre
mente por el Ministro de Hacien
da, y disfrutarán del sueldo co
rrespondiente á los Jefes de Ad
ministración da primera clase, 
aunque los designados no tuvie
ren esta categoría administrativa.

Art. 8.® Los Inspectores gene
rales á que se refiere el artículo 
anterior acordarán y dirigirán la 
tramitación de los asuntos á car
go da las Inspecciones, y despa
charán con el Ministro de Ha
cienda cuantas resoluciones re
quieran Reales órdenes, teniendo 
los mismos deberes, facultades y 
atribuciones hoy conferidas al 
Subsecretario de Hacienda en el 
Servicio de Catastro.

Art. 9.’ El personal técnico, 
tanto de Ingenieros agrónomos 
como de Peritos agrícolas, que 
actualmente depende del Minis
terio de Fomento y presta sus 
servicios en el de Hacienda, pa
sará á depender exclusivamente 
de este Ministerio. Se organiza
rán los Cuerpos de Ingenieros 
agronómos de Catastro, y Peritos 
agrícolas. Ayudantes de Catas
tro, con aquel personal y el téc
nico, que hoy depende del Minis
terio de Hacienda, ampliándolo 
en cantidad suficiente para rea
lizar los trabajos de avance en el 
plazo de diez años.

Las categorías y los sueldos del 
personal técnico dependiente del 
Ministerio de Hacienda se acomo
darán en lo posible á los que fi
guran en el Escalafón general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros 
agrónomos y de Peritos agrícolas, 
Ayudantes del Servicio agronó
mico.

Art. 10, El personal agronó
mico del Servicio Catastral de
vengará las mismas dietas, in
demnizaciones y gratiñeaoion y 
los gastos de locomoción que tie
nen asignados sus similares,afec
tos á los servicios que dependen 
del Ministerio do Fomento.

Corresponderán asimismo á es
te personal los derechos pasivos y 
de jubilación que actualmente 
tienen en el Ministerio de Fo
mento.

Art. 11. El ascenso, las co
rrecciones disciplinarias y la se
paración del personal técnico de 
Catastro se regulará por las dis
posiciones reglamentarias que 
rigen para los respectivos Cuer
pos de Fomento, confirióndose 
acerca de este punto al Ministro 
de Hacienda y al Inspector gene
ral las mismas atribuciones hoy 
asignadas al Ministro de Fotnento 
y al Director general de Agricul
tura.

Art. 12. El ingreso, el ascen
so y la separación del personal 
administrativo del Servicio Ca
tastral se regularán por las dis
posiciones generales que rijan 
para los funcionarios dependien
tes del Ministerio de Hacienda.

Art. 13. Los gastos que con 
carácter de permanencia corres
pondan á la Conservación de los 
Registros fiscales de edificios y 
solares y avances catastrales de 
la riqueza rústica se consignarán 
en los Presupuestos ordinarios 
para cada ejercicio económico, á 
medida que se vayan terminando 
los trabajos.

Art. 14. Quedan subsistentes 
las leyes de 23 de Marzo de 1906, 
de 29 de Diciembre de 1910 y de 
12 de Junio de 1911, en cuanto 
no so opongan á los preceptos 
contenidos en la presente.

Se declara derogado el artículo 
7.® de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910.

Art. 15. El Ministro de Ha
cienda, dentro de las consigna
ciones del Presupuesto, por Real 
decreto acordado en Consejo de 
Ministros, podrá oetablecer, den
tro de los treinta días siguientes 
al en que empiece á regir esta 
ley, la plantilla general del per
sonal técnico de Ingenieros, Ar-
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quitectos y Ayudantes, y del 
personal administrativo auxiliar, 
determinando las reglas para su 
ingreso.

En el mismo Real decreto se 
consignará, sin perjuicio de la 
unidad de los escalafones, la dis
tinción entro el personal técnico 
que se adscriba à los trabajos de 
avance y comprobación en las 
secciones de rústica y urbana, y 
el de conservación por ambos 
conceptos.

Art. 16. El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento 
de esta ley, y modificará, en 
cuanto sea preciso, para conse
guir sus fines, las instrucciones 
y reglas vigentes en orden al 
régimen interno de los trabajos 
catastrales y forma de proceder 
en los mismos.

Dentro de los diez días siguien
tes al de la primera reunion de 
las Cortes en cada año, el Ministro 
de Hacienda presentará á éstas 
una Memoria en que se consig
nen los trabajos catastrales reali
zados, sus resultados y los gastos 
ocasionados por el servicio duran
te el año anterior.

Madrid 24 de Septiembre de 
191Ç.—El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba.

[Gaceta del 3 de Octiibre de 1916.)

MINISTERIO DE LA GDERRÁ

EBAL OEDEN OIEOOLAE.

Exemo. Sr.: Previniendo el ar
tículo 261 de la vigente ley do 
Reclutamiento, que los reclutas 
del cupo de instrucción reciban 
ésta durante el primer año de 
servicio activo,

El Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponér que los individuos del 
expresado cupo de instrucción y 
reemplazo de 1915, así como los 
que formen parte del mismo pro
cedentes de reemplazos anteriores 
en virtud de la referida Ley, se 
incorporen á los Cuerpos á que 
están destinados el día 5 de No
viembre próximo con objeto de 
recibir dicha instrucción, á ex
cepción de los destinados al Regi
miento de Ferrecarriles, que ya 
la hayan recibido.

El plazo de permanencia en fi
las será de dos meses para los que 
carezcan de instrución prepara
toria ó sean analfabetos, redu
cibles á veinte ó cuarenta días, 
respectivamente, para los que 
acrediten poseer ía preparación 
y conocimientos correspondientes 

á los grupos primero y segundo 
que establece el artículo 433 del 
Reglamento para aplicación de la 
ley de Reclutamiento, y obser
vándose además para su cumpli
miento las reglas siguientes:

1,* Los Jefes de Cuerpo activo 
á que pertenezcan los reclutas 
llamados por esta circular, comu
nicarán directamente á los inte
resados, si residen en la misma 
localidad ó por conducto de las 
Autoridades militares ó civiles de 
la población de su residencia en 
caso contrario, el día en que de
ben hacer su presentación perso
nal en el Cuerpo donde están 
destinados y la población donde 
tiene su residencia la plana ma
yor del mismo.

2 .“ El Viaje do incorporación 
á filas de estos reclutas, se hará 
por cuenta del Estado, sin nece
sidad de previa concentración en 
las cabeceras de las Cajas de Re
cluta; y á fin de que resulte la 
debida economía en los transpor
tes, se agrupará perlas Autorida
des encargadas de expedir los pa
saportes ó de autorizar laslistas de 
embarque à todos los individuos 
que marchen á la misma pobla
ción, en la forma que previene la 
Roal orden do 24 de Diciembre de 
1909 (D, 0, número 291/ 

3 .“ Por los Jefes do los Cuer
pos se abonarán à los reclutas 50 
céntimos de peseta por cada uno 
do los días que han debido em
plear en incorporarso á la resi
dencia de las Planas mayores, si 
no los hubieran recibido ya de 
los respectivos Ayuntamientos, á 
los cuales les serán reintegrados 
por los Cuerpos á la presentación 
de los respectivos cargos.

Desde el día en que se verifi
que su incorporación, tendránde- 
recho á percibir el haber y el pan 
reglamentario en el Cuerpo en 
que sirvan.

4 .* Los que hubiesen servido 
en filas como voluntarios un pla
zo de tiempo no inferior á seis 
meses, quedarán dispensados de 
ineorporarse á ella para recibir 
instrucción, según previene el 
artículo 435 del Reglamento.

5 .“ Los individuos del cupo 
de instrucción, mientras estén 
recibióndola, queencumplímien- 
to de los artículos 206 y 231 de 
la Ley hayan de ser destinados á 
Cuerpo activo, como individuos 
del cupo de filas del reemplazo á 
que pertenecen, se incorporarán 
al Cuerpo en que les corresponda 
cubrir las bajas, según dispone 
el artículo 317 del vigente Re
glamento, á excepción de los que 

se encuentren comprendidos en 
la Real orden de 22 de Octubre 
do 1912 y 23 do Abril do 1915 
(Diarios Oficiales números 241 
y»V.

6 .“ Los reclutas acogidos al 
capítulo 20 de la ley de Recluta
miento harán por su cuenta el via
je de incorporación al Cuerpo á 
que fueren destinados, y disfru
tarán durante el período de ins
trucción de todos los beneficios y 
consideraciones á que tienen de
recho, permaneciendo en filas el 
tiempo que proceda, según sus 
conocimiento y aptitudes.

7 .“ Los Cuerpos reclamarán 
en concepto de primera puesta 
para los reclutas del cupo de ins
trucción del reemplazo de 1915, 
no de cuota, la cantidad de 30 
pesetas, debióndose rosarcirse los 
que tengan agregados, reclaman
do à los Cuerpos á que pertenez
can las 30 pesetas que para cada 
uno de ellos se concede, sin remi
tir á los de su destino las prendas 
que hayan usado los citados indi
viduos, las que previa clasifica
ción volverán á sus almacenes y 
pasando cargo á los Cuerpos del 
haber completo de 0‘80 pesetas 
por el total de los días que los tu
vieron agregados para instruc
ción.

8 .® El abono de haberes se 
regulará por días, observándose 
las prescripciones establecidas en 
la Real orden circular de 8 de 
Septiembre de 1915 (D. 0. núme
ro 200/

9 .® Para el ganado de los 
Cuerpos montados dedicados á 
la instrucción de los reclutas lla
mados por esta disposición, se 
concede el aumento de un kiló- 
gramo de cebada, durante el 
tiempo que preste el servicio de 
referencia.

10 . Se considerarán como incor
porados á filas todos aquellos re
clutas del cupo de instrucción de 
1915 que residan en el extranjero 
en países no limítrofes con Espa
ña antes del año del alistamiento, 
en analogía con lo dispuesto en 
Real orden circular de 27 de Ju
lio último (Diario Oficial núme
ro 166/

11 , Los capitanes generales 
de las regiones y distritos, soli
citarán de los Gobernadores civi
les de las provincias se inser
te esta circular en los Boleti-- 
nes Oficiales^ para que cuanto 
en ella se dispone llegue á co
nocimiento de los interesados, y 
queden enterados de la obliga
ción que tienen de presentarso 
al Cuerpo á que han sido destiqa- 

dos, en la fecha antes indicada.
12 . Los Capitanes generales 

de las Regiones y Distritos obser
varán las instrucciones de fecha 
30 da Junio, por lo que se refiero 
à la fofma y orientación que se ha 
de dar á la instrucción militar y 
en cuanto no se detalle en esta 
circular.

13 . Una vez terminada la ins- 
truccion de estos reclutas, los Je
fes de Cuerpo enviarán antes del 
20 do Enero dal año próximo á 
las Autoridades superiores de las 
Regiones ó Distritos estados dol 
número do individuos incorpora
dos ó instruidos y do los que han 
faltado á su incorporación.

14 . En la segunda quincena 
de Enero remitirán los Capitanes 
generales de las Regiones 6 Dis
tritos á este Ministerio resumen 
por Cuerpos de su Region del es
tado provenido en ol artículo 13 
de esta disposición.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de Octubre 
do 1916.—Bague.—Señor...

(Gaceta del Hl de Octubre de 1916.)

ADMIKRAMOifflAL

NÓM. 2.767.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Carreteras.

Terminados los acopios para 
conservación del firme del trozo 
1.® do la carretera de tercer orden 
de Frechilla á Tordesillas, eje
cutados por el contratista Don 
José Serrano, se publica por me
dio de este «Boletín» para que los 
Alcaldes de los términos donde 
so hayan ejecutado dichos acopios 
remitan en ol plazo do treinta 
días las reclamaciones que les 
hayan presentado contra dicho 
contratista; entendiéndose que 
de no remitirías en el plazo seña
lado, se entenderá que no se ha 
presentado ninguna, según Jo 
dispuesto en la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, publicada en 
la Gaceta de Madrid del 22 del 
mismo.

Valladolid 20 de Octubre do 
1916.

El Gobernadoff

físí barría ^atrrtM.
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24 de Octubre de 1910

Núm. 3.771.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
— i ■naeeCOOCeMia—i

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
PROVINCIA DE VALLADOLID

En los días y horas del mes Noviembre próximo qae se maaifiestaa ea el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes de los Ayun, 
lamientes que en el misino se indican, las terceras subastas para el aprovechamiento de fruto de los montes que también se mencionan, 
bajo los tipos de tasación con que cada uno figura; hallándose á disposición del público en el sitio en que han de celebrarse, los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir las mismas y el citado aprovechamiento.

Madrid 19 de Octubre de 1916,—El Inspector general, .4n<omo Salazar,

Días Horas Ayuntamientos Clase del aprovechamiento Nombre del monte
Tasaelóa

Pertenencia las subastas

Pes9ías

8 12 Moraleja de las Panadera». Fruto de pino piñonero..................... Recorba...........................  . . Moraleja de las Panaderas. . . . 90
8 12 Pozal de Gallinas.. . . . Idem id.................................................. El Nuevo y pimpollada del Rey. Pozal de Gallinas.............................. 133
8 12 Alcazarén.............................. Idem id.................................................. Pinar de Abajo y Arriba. . . Alcazarén............................................ 4833
8 12 Almenara............................. Idem id...................................  . . . Del Concejo.............................. Almenara. ......... 81
8 12 Hornillos............................... Idem id........................................ Tajón Hornillos. ......................................... 300
8 9 Iscar...................................... Idem id. . ......................................... Aldeanueva............................... Iscar y Comunidad. .......................... 250
8 10 Idem.. . .......................... Idem id. .......... Santibáñez........................... .... Idem é id..................... .... 35
8 11 Idem.. . .......................... Idem id.......................................   . . Pinar del Concejo.................... Iscar...........................  . . . . . 367
8 12 Idem..................................... Idem id..................................   . . . Villanueva.. ...... Iscar y Comunidad. .......................... 150
8 12 Llano de Olmedo................. Idem id...................................  . . . Navazo Grande......................... Llano de Olmedo............................... 126
8 12 Matapozuelos........................ Idem id. . i . ............................... Cobatilla.................................... Matapozuelos...................... • . . , 1119
8 11 Olmedo.......................... ..... Idem id.................................................. Cañamón.................................... Olmedo.......................................... 262
8 12 Ídem......................  . . . Idem id............................................. Los Estados.............................. Idem é id............................  , . . 120
8 12 La Parrilla............................ Idem id.................................................. Ontorio................................... La Parrilla. ...... . . 818
8 12 La Pedraja............................ Idem id. ... ............................... El Corbejon.........................   . La Pedraja.......................................... 196
8 12 Pedrajas de San Esteban. . Idem id. . . ................................... Común de Villa..................... Pedrajas de San Esteban................. 713
8 12 Puras.. ....... Idem id. .............................................. Mocharras............................... Puras................................................... 60
8 12 La Zarza............................... Idem id, .......... De Abajo y Rebollar. . . . La Zarza............................................. 478

NúM. 2,770.

áudiwia Temioml de Valladolid.
Secretaría de Gobierno.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de justicia munici
pal que han presentado solicitu
des.
Sn el partido de Nava del Bey,

ib Saturio Caballero Rapado, 
D. Aurelio Hernández Monge, 
D. Angel Santana González, don 
Pablo Lucas Villaescusa y D. An
tonio Morante Moyano, aspiran
tes á Juez de Alaejos.

Se publica de orden del Ilustrí
simo Sr. Presidente, á los efec
tos de la regla 3.® del artículo 5.“ 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 20 de Octubre de 
1916.—El Secretario de Gobier
no, Julián Castro.

ADiWSmMNm^^
Núm. 2.787.

; M de Abajo.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial y 
urbana de este distrito munici
pal para el próximo año de 1917, 

se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
durante cuyo plazo, pueden 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas.

Melgar de Abajo 21 de Octubre 
de 1916.—^El Alcalde, .Quiterio 
Mazariegos.—El Secretario, Juan 
Villalba.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Urones de Castroponce 
Villán de Tordesillas

Núm. 2.806.
£1 Campillo.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal que tengo el honor de 
presidir tiñe acordado para hacer 
efectivo el encabezamiauto gene 
ral de consumos y sus recargos 
para el año próximo de 1917, el 
repartimiento vecinal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
prevenidos en el Regalmento vi
gente.

El Campillo 20 de Octubre de 
1916.—El Alcalde, E l e u t e r i o 
Cuadrado.

£1 Campillo.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1917, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, duran
te los cuales puede ser examina
do y presentar las reclamaciones 
que crean pertinentes.

El Campillo 20 de Octubre do 
1916*—El Alcalde, Eleuterio Cua
drado

NÚM. 2.803.

SXIota del IMIarqués.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el 
próximo ejercicio de 1917, se en
cuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por ocho días, durante los cua
les pueden los contribuyentes 
comprendidos en ellos hacer las 
reclamaciones que consideren 
justas, bien entendido que pasa
do dicho plazo serán desechadas 
las que se presenten ;

Mota del Marqués 21 de Octu

bre de 1916.—El Alcalde, Angel 
Cabrero.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

El Campillo
Lomoviejo
Pozuelo de lá Orden
San Martin de Valvení

l^ota del Marqués.
No habiendo tenido lugar la 

sesión convocada para el día 20 
del actual por falta de número 
legal de señores representantes 
dedos Ayuntamientos que com
ponen este partido judicial, para 
la discusión y aprobación en su 
caso del presupuesto carcelario 
para el próximo año de 1917, se 
convoca nuevamente á los seño
res Alcaldes de referidos Ayun
tamientos para que por sí ó por 
medio de representantes concu
rran á la sesión que se celebrará 
el día 10 de Noviembre próximo 
en estas Casas Consistoriales á las 
diez de la mañana, significando 
que como segunda convocatoria 
se tomará acuerdo con el número 
de representantes que asistsu.

Mota del Marqués á 21 de Oc
tubre de 1916.—El Alcalde, An
gel Cabrero.

Imprenta del Hotjpicio provinoial.
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